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VICERRECTORADO  
ACADEMICO 
 

Arequipa, 10 de setiembre de 2025 
 
 
OFICIO No 0935 - 2025-VR.AC. 
 
Señor: 
DR. HUGO ROJAS FLORES 
Rector de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa 
Presente 
 

 
Ref.: Decreto N° 0720-2025-R-UNSA 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, en atención al documento de 

la referencia, correspondiente al escrito presentado por un grupo de docentes, mediante 

el cual exigen el inmediato cumplimiento de la Ley N.° 32171 que autoriza el 

nombramiento excepcional y por única vez en las categorías de profesor auxiliar y 

asociado. 

- Como Presidente de la Comisión Especial conformada mediante R.C.U. N° 

0599-2024, cumplo con informar que se ha requerido a la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización, así como a la Unidad de Recursos 

Humanos, la emisión del informe correspondiente, por ser las dependencias 

competentes y responsables de llevar a cabo esta etapa del proceso de 

nombramiento. 

 

- En ese sentido, se eleva el Oficio N° 4441-2025-UNSA/URH, donde la Unidad 

de Recursos Humanos señala ¨Que mediante correo electrónico institucional el 

Sectorista de la Dirección Técnica y de Registro de Información, Sr. Guillermo 

Giusseppe Bracho Wagner, nos remite en formato Excel la relación de los 225 

beneficiarios con la precisión que el monto de transferencia realizada mediante 

Decreto Supremo N° 181-2025-EF corresponde a 4 meses y medio; es decir, a 

partir del 16 de agosto de 2025. (…)¨ 

 

- Con Oficio N° 0806-2025-OPPM/UNSA, la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización, informa que se realizó la incorporación 

presupuestal con el objeto de atender lo establecido en la Ley N° 32171. 
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Asimismo, se informa lo siguiente: 

1. Con Informe N° 002- 2024-CE-UNSA, de fecha 30 de diciembre de 2024, se 

elevó la relación de docentes que presentan observaciones en atención a la Ley 

N° 32171, remitida por la Unidad de Recursos Humanos, donde figura el señor 

VICTOR HUGO QUISPE RODRIGUEZ, y en el que se señaló que:  ¨De la 

revisión no obra documento de ingreso por Concurso Público, sin embargo, en 

su reconsideración adjunta documento Informe N° 032-2007-VR.AC., en el que 

se le considera como ganador de concurso; pero a la vez existe el documento, 

Oficio N° 1661-2007-R (…)¨(expediente N° 1060479-2024) 

 

2. Con Informe N° 004-2025-CE-UNSA, de 2025, en respuesta al Decreto N° 0045-

2025-SG-UNSA, correspondiente a la verificación realizada por la Unidad de 

Recursos Humanos, al expediente de la señora Jessica Yesenia Garcia Apaza, 

la Comisión Especial señala: ¨La Comisión acuerda, considerar como cumple 

con los requisitos para el nombramiento Ley N° 32171, sin embargo, 

previamente debe dejarse sin efecto la resolución de nombramiento del año 

2022¨. (Expediente N° 1000708-2025) 

 

3. Con Informe N° 011-2025-CE-UNSA, de fecha 09 de enero de 2025, la comisión 

emite opinión sobre el Expediente del señor VICTOR HUGO QUISPE 

RODRIGUEZ, donde se señala ¨El docente acredita haber ingresado por 

Concurso Público, presentando documentos en donde se puede evidenciar que 

gano Concurso Público en el año 2007 para el Departamento Académico de 

Contabilidad: La Comisión acuerda, que el docente cumple con los requisitos¨ 

(EXPEDIENTE Nº 1060168-2024). 

 

4. Con Informe N° 012-2025-CE-UNSA, de fecha 09 de enero de 2025, en 

referencia a la R.C.U. N° 0599-2024, que designa la Comisión Especial, esta 

señala: ¨Asimismo, se informa que la revisión de expedientes ha sido realizada 

por la Unidad de Recursos Humanos, de acuerdo a los requisitos señalados en 

la Ley N° 32171, que autoriza, excepcionalmente, el nombramiento de los 

docentes contratados en las universidades públicas para la categoría de profesor 

auxiliar y profesor asociado. 
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En esa línea, se señala que los docentes que han postulado para asociados y 

cumplen con los requisitos, se encuentran resaltados con un asterisco (*), sin 

embargo, la Comisión Especial es de la opinión que se gestione todas las plazas 

como auxiliar, salvo mejor parecer¨.   (Expedientes Nº 1055967-2024 y 1056333-

2024) 

 

5. Con Informe N° 015-2025-CE-UNSA, de fecha 27 de febrero, en respuesta al 

Decreto N° 0313-2025-SG-UNSA, la Comisión Especial señala ¨ (…) en virtud 

de lo anterior, la Comisión especial reafirma su posición establecida en la 

Resolución de Consejo Universitario N° 008-2025 y su modificatoria mediante 

R.C.U. 0082-2025, considerando que el Mg. Victor Hugo Quispe Rodríguez, 

cumple con los requisitos establecidos por la Ley N° 32171 (…) ¨ 

(Expediente: 1005558-2025) 

 

6. Oficio Nº 0211-2025-VR.AC., de fecha 04 de marzo de 2025, que contiene el 

Informe N° 017-2025-CE-UNSA, en respuesta al Decreto N° 0547-2025-SG-

UNSA, se señala ¨que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0082-2025, 

de fecha 13 de febrero de 2025, Consejo Universitario acordó en su segundo 

punto resolutivo, aprobar: las modificaciones de la relación final de docentes que 

cumplen con los requisitos de los artículos 2 y 3 de la Ley N° 32171, (…) ¨ 

(Expediente: 1009615-2025). 

 

7. Con Oficio N° 0571-2025-VR.AC., de fecha 26 de mayo, que contiene el Informe 

N° 019-2025-CE-UNSA, en respuesta al Oficio N° 0697-2025-SG-UNSA, ¨ (…) 

la Comisión Especial se ratifica en la posición establecida en el Informe N° 015-

2025-CE-UNSA, considerando que el Mg. Victor Hugo Quispe Rodríguez, 

cumple con los requisitos establecidos por la Ley N° 32171 (…) ¨ (Expediente: 

1019235-2025). 

 
8. Con Informe N° 021-2025-CE-UNSA, de fecha 21 de agosto de 2025, en 

atención al Decreto Rectoral N° 0596-2025-R-UNSA, donde señala que, ¨La 

Comisión Especial, designada mediante Resolución de Consejo Universitario N.° 

0599-R-UNSA, sostuvo reunión el 20 de agosto de 2025 con participación del 

Asesor Legal de la Oficina de Asesoría Jurídica y representantes de la Unidad 
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de Recursos Humanos. En dicha sesión, la Unidad de Recursos Humanos 

informó que los mencionados docentes contaban con contrato vigente a la fecha 

de emisión de la citada Ley, conforme se acredita con: 

- Contrato Docente Extraordinario – Invitado N.° 00518-2024-B-DIGA/URH 

(Víctor Hugo Quispe). 

- Contrato Docente Extraordinario – Invitado N.° 00795-2024-B-DIGA/URH 

(Adin Sánchez Sánchez). 

¨ (…) Por lo expuesto, esta Comisión es de la opinión que los docentes 

mencionados cumplen con el requisito de condición de contratado (…) ¨ 

(Expediente N° 1019235-2025). 

 

9. Con Informe N° 022-2025-CE-UNSA, de fecha 25 de agosto de 2025, en 

respuesta al Decreto Rectoral N° 0564-2025-R-UNSA, se señala ¨en 

consecuencia, esta Comisión Especial se ratifica en su opinión inicial en el 

sentido que se gestionen las plazas con las características de auxiliar (…) ¨ 

(Expediente 1043147-2025) 

 

10. Con Informe N° 024-2025-CE-UNSA, de fecha 09 de setiembre de 2025, en 

respuesta al Decreto Rectoral N° 0706-2025-R-UNSA, la Comisión Especial es 

de la opinión: ¨En ese sentido, los demás integrantes, así como el presidente de 

la Comisión Especial, son de la opinión que la Universidad debe continuar con 

el procedimiento regular, salvo que exista medida cautelar, mandato judicial o 

disposición normativa expresa que ordene la suspensión. 

 
11. Asimismo, se cuenta con el Informe Legal N° 1625-2025-OAJ/V-UNSA, de la 

Oficina de Asesoría Jurídica que es de la OPINIÓN: ¨(…) Cualquier administrado 

puede individual o colectivamente, promover por escrito el inicio de un 

procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, 

ejerciendo el derecho de petición reconocido en el numeral 20) del artículo 2 de 

la Constitución Política del Perú; no obstante queda claro y sin lugar a dudas que 

la facultad para el nombramiento de docentes es potestad única y exclusiva del 

Consejo Universitario tal como lo establece el numeral 151.7 del artículo 151 del 

Estatuto Universitario vigente, razón por la cual debe ponerse en consideración 

de dicho órgano de gobierno lo solicitado por el Dr. Rubén Celestino Fernández 
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Fernández, debiéndose, para tal efecto, tener presente los argumentos 

expuestos líneas ut supra, en tanto se cuenta con el pronunciamiento de las 

dependencias a cargo de llevar a cabo la implementación de la Ley Nº 32171 y 

el cumplimiento de los requisitos exigidos por la acotada norma legal, como son 

la Unidad de Recursos Humanos y la Comisión Especial R.C.U. Nº 53-2024. 

Además, cabe señalar que el impulso de oficio del procedimiento es la regla 

general, de lo cual se advierte que el procedimiento administrativo puede 

continuar en tanto no exista una medida cautelar, mandato judicial o disposición 

normativa que ordene expresamente su suspensión¨. 

 

Es todo cuanto informo a usted, sin otro particular hago propicia la ocasión para 

expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
    
 

Presidente de la Comisión Especial 
R.C.U. N° 0599-2024 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LECP/mfc 
Exp.: N° 1048299-2025/1043147-2025 
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SECRETARIA GENERAL 
UNIDAD DE GRADOS Y TÍTULOS 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Arequipa, 12 de setiembre de 2025 

 

OFICIO N° 0919-2025-UNSA/SG-UGT 

 

 

Señor: 

Dr. Hugo Jose Rojas Flores 

Rector  - UNSA 

Presente 

 

Ref.: DECRETO RECTORAL N° 0777-2025-R-UNSA 

Expediente N°  

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y, en atención al documento de la 

referencia, remitir en archivo Excel la relación de grados académicos correspondientes a la lista de 

docentes solicitada. 

Asimismo, informarle que, realizada la revisión, en la página de la Sunedu, se observó la 

existencia de grados consignados como Máster y Magíster, los cuales han sido equiparados 

a la denominación de Maestro(a). 

Sin otro particular, y agradeciendo la atención que se sirva brindar al presente, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 Lic. Gicella Claudia Butiler Pacheco 

Jefa de la Unidad de Grados y Títulos 

 

GCBP/MS 

 

            

mailto:orgyt-informescol@unsa.edu.pe
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